
VISTO: El Expediente Nº 000·147.2024, de fech:::: 04 de enero del 2024, ~:obre PmcedlrnientG ~h 
contencioso de Separación Convencion,-11 irrciado por los cfr1yu9(·:S, BLANCA SOLEDAD 
MORALES LOZANO, identificada con JN: N" 43696468 y JOHN TAVERA REATEGU! 1 

identifcadc c>,1 DNI. N°4i593B42, y; 

CONSlDERANDO: 

Que, rned,ante e: ariícu:o 3" de la Ley (F 28'.?7! Ley qus· re9ula el Procs·dim,cntc Í'-Jo 
Contencioso de :a Senaracíón CGnve1¡cíoná y Uvorc:o Uiter¡Gr en !as fv1unicíp:::;,!:dades y Notarías, 
v ariículc /" del H.e,famer:to de la l..e1i ~J'" 2922/ l.e-•i c,ue ,e,qula el Procedimiento (-Jo Contencioso " ..._, J J 1 ..... 

de :a Separación ConvenOoná y DivGrc¡o Ulterior en las Municlpai dade~; y t~otarlas, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 009-?0,JUS, se otorga cornpde,ic:ia a las Municipalidades 
Pmvinc:eles péu-a conocer :as so:icitudes de Pmcedirniento ~-Jo Contencioso de Separación 
Ccnvencbnal y Divorcío Ullerior; 

C.lU(·:, Vediante el ínGiso Cº del af"tículc 2(? en cmicor(bncia con el adículo 43° de la Ley 
Nº 27972, Ley Orgánica de Vunicipalídades, se le atribuye al ,i\!calde la facultad de emitir 
Resoluciones de Alrnkfü:, co,1 ~,ujedón a las Leyes para aprobar y ,,-)solvw a~wnto~; del caróc!er 
administrativo; 

<¡, Oue. contorn1e es de apreciarse de 12 copia del Acta de Matrinxmio ce¡1ifa::ad2, expedida prY el 
Jefe de los Reqislros Civile:-; de la tv1unlcipalidad Dislrital de la Banda de Shílcayo, que obra ~in los 
autos, bs soHcitantes con feC:1a 25 de Julio del 2009, contrajeron matrirncnio ante la Oficina 
Reqislros Civiles de I¿~ fvlunidpalídad Dislrital de la Bancld de Shilcayo.; por :o cual han trnnscunído 
mÉis de dos (O?) afios de ce!ebrado ei rnatrírnonio: 

Oue. mediante Hoja de ·i rémite - Lxpediente ./.\d:11in:str-ativo t\J'"000147•2024, c!e techa 
04 de ene:o de! 2024, los soiicílantes presentan :-mte esta comuna su peticíón acfrnlnistrntiva de 
separación convencional, adjuntando :a siquiente documentación: 

., Copia del /\cla de Matrirnoní,.:.-, certíficada, expedicL~ por \1 f-v1unicip;:fdad DístríLai de la Banda de 
Shilca:10 . 

., Copia del DNl del re;;urrente Don JOHN TAVERA REATEGUL 

@ Copía del Df-~I de la recur:-e:1te Doha BLANCA SOLEDAD MORALES LOZANO, 
◊ Declaración ,Jwada del (Jifü¡7c Domicilie Conyugai . 

., Declaración Jurada de Carecer de Bienes Sujeto:::, /\1 Régímen de Socíedad de Gananciales 
® Ada de Nacinúm1o de los menores ELENA SOLEDAD TAVERA MORALES {16) años de edad; 

y l..U:S l:::DUAf~DC TA \/FHA MOR4LFS ("! 1) afio~; de edad, 



/\da de Conc!Hación Por acuerdo Tola! r·✓" GJ7 .. 2CL\ Respecto a !a Tenencia. Pem,ión de 
A!in:entos: y, Pógimcn cb '-/s:tas. 

Que, estando dentro !a competencia que prescribe la LYY N2 2'..12:tl, la rnísrne que~ tiene 
cmno obje!c eslabiecer y i·eqular ei p:cKedimiento ne contencioso de separación convenciond y 
d,vorc:o u!tcríor en las rnunicipa!1dades y 11otarias; 

Que. n,edia.nte Hesolución !Yrectoral f\r' 2'.3'7-2018-JUS/DG,JI..P de fecha 14 de noviemb,T'~ ....... -. ...... o . 
("ú' ''8 2=1~8 ¡ .. j tvhP'C'''':llidT' Pr,)y;rwhl d"' S'Yl ~brfr¡ N\ "íY'lP.f'•tr:;; rr··,,q,'j,,:;; r)'W~ t()r""'<'.>r IT-' ~ ,....: ., \.,• , ..,~ , !._. ,. ,! ;::,.1<.: !.,.;...! , :, ,: ~ C C (: : ,i,,....: ,: ,.:>-,.,., t:; .. .,..., .... :,,.,e <.: ,~ tj,.,.: . !...<...l,....: ~ C, :<.:., ..,• 3._r,..,,.,: l;d 

J sciiícitude:.i de Pmcedi1"<ento ~✓o Contencioso de ~:;eparacYm Convenc:ionai y Divorcio U:teríor, 
'¾ TARA ~ ar1¡·· 1 )'l''{ '"~, .. 1Jc,~•,:. ''l:t"lf''Z' .. ,,;(' e '¡¡·•'-'.f"f;t .. , "' ' ' el Rec¡'¡<'t>'I) J· ,., 1-~s· r,,j:,¡·,¡'c;r\ "J l'1 ,, :;,dec· ''('r¡::.rj;t··,rj,, .. , ¡)'.'f'' lle1i:.>r .-'¡., .._ \..,: .,,, : ~ !.,.,¡j,. ✓ -..h.,r \."l ., t : !.:!U ✓ ., h. .. ✓ , O 1.:.:~,l ., . .,. ,.) : -.. V <.:, tY ~: ,i,._.,:_:¡ , . .,(,.,t\..- 0 ,;,:~ .•, ... ,,,. , (.;,h t"l:.:-S ,·l C~ ., '),...e 

',¡ (CALO\!>-' · · · , '•1 I" · OA · . a cabo d<10 proced1n,icnto bajo as1qnacion rn 1-.J'" ,.1::\; 

Oue. lndistntamente el articulo 5c de :a LEY t,JQ 29'.??7, faculta al Alcalde recibir y vcr-ífcar 
si Id solicitud ha curnplido ccn !ml reqtúdos e:<,tabk:cídcs en e! wtk.:ulo 5'\ rec.;ujéndo:<,e en e:<lte 
caso e: isto bueno del área lena! respectiv2 o del abogacJCJ de ia Vunídpalidad sdire cwn¡:'/miento 
de los requisitos exiqiiJos. para lo cual, si cuenta con lo establecido dento del plazo de 5 días, 
para que luego si:: convoque a la audiencia imic:a en un p!az.o de ·1 Ei dias; 

Oue, mwliante 1~eso\ición de Alce!die ~r 099-2024-Aífvff;.SV de tcci1a i4 do fobrerc del 
2024, se ,·esue!ve: ADM!T!R a tárnite :a Soiicitud de Sepa,a.ción Convencional con Reqistro de 
ingreso Nº 000147-2024, de fec!1a ()4 de enero del ?024, presentado por ios cónyuges señores 
BLANCA SOLEDAD MORALES LOZANO, identificada con DNI N'' 43696468 y JOHN TAVERA 
REATEGUl, icbntiflcado con DM. \J"' 41693842. 

Oue, cor fecha 14 de febrero del 2024 se realizó ¡a Audiencia (Jnice con la presenda de 
dui'ia BLANCA SOLEDAD MORALES LOZANO, identificada con Dt✓I W 43696468 y JOHN 
TAVERA REATEGU!, idertticado con Dt\ l. W 41693842, quienc,s maritestaro,1 no opcne,-se a la 
realiz~~cíón de la audiencia, n! ¿.., la pretensión de su pretensión adminlstrativ¿-,; al conta,io, 
ratíficoron su voilmtsd de sepsrerse conforn,e consta del acta que o!ra er los autos; 

Que, ievada a cabo la audiencia :mica, ia Municip2!idad expedirá la ,-esoludón 
cmrespond!ente que declara la separación cu1wencíon2.i en virtud de le estableódo en el artículo 
í ?º del D[CHETO SUPHFfv10 t~" 009-2008-JUS : 

En consecuencia, hobíendc cumplido que lo dispuesto en la l..ey ~f' 2~J?2l- L.ey que regula 
ei Procedlrni0tú) No Ccntenciosu de la Separ·ac!ór, Convencional y Divorcio Ulterior en las 
Murlclpalidades y t~otorias, y su r<'.'Jg!arrn:,nto eprob,Klo mec:1:ante Decrete Supremo ~/ 009-?008-

JUS, es necesario emítr e! adc resolutivo que decida e! asunlo, por ic tanlo; 



SE J~ESUELVE: 

ARTlCULO PRIMERO: De(/ém:;Se FUNDADA la solicitud de Separación Convencional 
fo,rnu!ado por !os sefiores: BLANCA SOLEDAD MORALES LOZANO, identificada con DNI \J" 
43696468 y JOHN TAVERA REATEGUl, identificado con DM. N"' 41693842; por consiguiente, 
SE LES DECLARA: SEPARADOS LEGALMENTE a dichos cónyuges. SUSPENDIDOS los 
deb~:,\:S relatvos a: lecho y habitación, QUEDANDO SU8SlSTENTE EL VÍNCULO 
MATRlMONIAL; y. quedando ei presente acto firrte, D!SPONGASE que !os autos queden en la 
Oflcina encernada de !os Tramites de Separación Convcndoná y D:vorcio Ultedor, pere !o~, fines 
!ega!ss pe:iinentes. 

A.RilG.Uk9 ..... $..!;.G..V..N.Q.9.:. SE HACE DE CONOCIMIENTO. que de confo:iriídad con e! 
art1culo 7° de la Ley \,2 29:227 y el articulo 'l 3° ele su Hnglamento, CUALQUIERA de !as partes 
puede so!k:it-u· la diso!uc!ór: del vínculo rnatrirnoníal, después de dos meses de emitida la presente 
resoUción. 

ARJ..lqJ..hQ.It;RG.gJ{Q: NOT1F[QUESE contorn,e a iey, ün el piezo estehlee:do. 

U .... P!',<'lf) .. ·~'! ·~. 
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R.EG!STRESE, NOTIFiQUESE, y CUMPLASE. 
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